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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

136. ORDEN Nº 532 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A BASES 
DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO, EN LA 
CATEGORÍA DE INSPECTOR DE CONSUMO, PARA NOMBRAMIENTOS DE 
FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 17/02/2022, 
registrada al número 2022000532, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.k del Reglamento de la Consejería de Administraciones 
Públicas, y el artículo 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como acuerdo unánime de la Mesa General Común de Negociación de Personal 
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3537/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso siguiente:  
 
 BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO, EN LA 
CATEGORÍA DE INSPECTOR DE CONSUMO,  PARA NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS 
INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA. 
 

TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Definición  
Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de selección para la cobertura de las necesidades temporales 
de personal.  
Artículo 2.- Finalidad.  
La selección de personal de la bolsa de trabajo tiene como fin dotar a la Ciudad Autónoma de Melilla del 
personal más capacitado y preparado siguiendo criterios de equidad y discriminación positiva en los casos 
contemplados en la ley. Asimismo tiene como fin agilizar los procedimientos de dotación de personal en 
aras de una mayor eficacia de los servicios públicos.  

 
TÍTULO I 

BOLSA DE TRABAJO 
CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo  3.- Requisitos de los aspirantes 
Para ser admitidos en la bolsa de trabajo, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales que a 
continuación se relacionan, además de los específicos contenidos en cada convocatoria: 
 
3.1 Tener la nacionalidad española, si bien los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles al empleo 
público de la Ciudad Autónoma de Melilla, con excepción de aquellas plazas que directa o indirectamente 
impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
 
La previsión anterior será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.  
 
El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  
 
3.2 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
3.3 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.  
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